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PODER LEGISLATIVO 

Cémara d• Diputado• 

Décimo-Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en l\U Décimo Sexto 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana del día Jueves catorce de Ju
lio de mil novecientos sesenta y seis. 
Preside el 'Diputado Dr. Orlando Mon-

tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Profe
sor Francisco Chavarría V., como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Con· 1a concurrencia de·; -
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Don 

César Acevedo Quiroz, Don Jj)'a.ncisco Al-

mendárez Lovo, Dr. Arsenio Alvarez C~ 
rrales, Dr. Daniel María Arauz, Don Fran
cisco Arauz Blandón, Don Humberto Bo
laños Osorno, Dr. Carlos Guillermo Boni
lla, Don José María Borgen Rivera, Don 
Alfredo Brantome, Sra. Mary Cocó Maltez 
de Callejas, Don León Cabra.les, Dr. Car
los José Carrión, Don Arturo Cerna Salga
do, Dr. Agapito Fernández G., Dr. Adolfo 
González Baltodano, Dr. Octavio Guerre
ro Aguilar, Don Luis Felipe Hidalgo, Don 
Arnoldo López Cuevas, Dr. Santiago Ló
pez Gonzálezf Don Camilo López Núñez, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Héctor 
Mairena, Dr. Adolfo Martínez Talavera, 
Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don Juan Mo
lina Rodríguez, Dr. José María Mpncada, 
Dr. Juan José Moral-es Marenco, Don Juan 
F. Palacios, Dr. Diego Manuel Robles, Dr. 
Alejandro Romero Castillo, Dra. Oiga Nú
ñez de Saballos, Dr. Noel Sánchez Arauz, 
Don Remigio Sánchez Brenes, Dr. Orlan
do Trejos Somarriba, Dr. Francisco Urbi
na Romero, Dr. Antonio Valdez Martínez, 
Don Pedro Pablo Vivas Benard y Dr. Ju
lio Y caza Tigerino. 

·1. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, declara abierta la se
sión. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - El Diputado Hidalgo haciendo u
so de la palabra dice que en la ciudad de 
Granada, desde hace varios meses ha sur
gido un grave problema con el servicio de 
agua potable y que aunque preocupado por 
tal situación, no hace moción alguna en 
concreto sin antes escuchar la opinión del 
Diputado Borgen Rivera, rogando al alu
dido tenga a bien dar algún informe del 
caso. 

Interviene el Diputado Abaúnza Maren
co y dice que aunque no ha sido menciona
do por el Diputado Hidalgo, se permite ex
plicar a la representación el problema, di
ciendo que al surgir la dificultad la Muni
cipalidad de Granada dijo no tener fondos 
para la adquisición de nueva maquinaria, 
pues los tubos de cañería además de vie
jos son estrechos y hay que cambiarlos 
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para poder abastecer a la población que 
ha tenido un aumento considerable pero 
esto no es verdad, ya que se recogió la 
cantidad de Doscientos Mil Córdobas; lue
go se vendió la planta eléctrica a la ENA
LUF aproximadamente en Medio Millón de 
Córdobas, sin embargo, las autoridades se 
han cruzado de brazos ante el problema 
que afronta actualmente la ciudad de Gra
nada. Agrega que el agua del Lago está 
contamin:ada, por lo que requiere la per
foración de pozos, en vista de lo cual pa
ra tener un conocimiento exacto, mociona 
para que del seno,de esta Cámara se nom
bre uná Comisión para abocarse ron las 
autoridades respectivas a fin de obtener 
toda la información del caso, para luego 
proceder contra quien resulte responsable. 

A continuación el Diputado Borgen Ri
vera explica que desde el 15 de Enero has
ta esta fecha no tiene agua potable la ciu
dad de Granada y la ciudadanía en gene
ral está sufriendo las consecuencias de la 
falta del precioso elemento; aunque se di
ce que al comprar la ENALUF a la Muni
cipalidad de Granada la planta aguadora, 
ésta destinó una parte para la adquisición 
de nuevos motores, pero es el caso que no 
se ha hecho nada; pronunciándose en con
tra de la moción Abaúnza dice que es más 
procedente pedir un infonne y en tal sen
tido concreta su moción así: "Solicitar, 
por medio de Secretaría, un infonne al Se
ñor Ministro de la Gobernación, w rela
ción a la situación actual del problema del 
agua, surgido en la ciudad de Granada". 

Sometidas a discusión ambas mociones, 
el Diputado Romero Castillo, dice que la 
Municipalidad goza de autonomía consti
tucional y el Poder Legislativo no puede 
interferir. '· 

En uso de la palabra el Diputado Fer
nández dice no estar de acuerdo con la mo
ción Borgen Rivera, porque los motores 
que compró la Municipalidad de Granada 
ya están en un puerto del país; y el infor
me solicitado por Borgen Rivera no haría 
más que obstaculizar y se pronuncia. por
que la Comisión constate si en verdad los 
motores efectivamente están ya en puerto 
nicaragüense. 

Interviene el Diputado Morales Maren
co y hace la interrogante de lo que se ha
rá ien esta Cámara, una vez que se tenga 
el informe de la Comisión, considerando 
que las Municipalidades gozan de auto
nomía. 

El Diputado Alvarez Corrales dice que 
el Poder soberano del ~tado es el Legis
lativo y puede recabar información de loa 
Entes Autónomos, además, agrega, las 
mocion€s no son antagónicas y pueden 
~probarse ambas. 

Nueva.mente interviene el Diputado F€1'
nández y dice que la autonomía munici· 
pal inhibe a la Cámara a interferir en esos 
asuntos. 

En estos momentos llega una. Comisión 
de la Honorable Cámara del Senado a in
vitar para formar Congreso Pleno. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, informa a dicha Comisión que 
la Cámara de Diputaftos está anuente a 
formar Congreso en Cámaras Unidas. 

Haciendo uso nuevamente de la palabra 
el Diputado Abaúnza Marenco, expresa 
que la Autonomía Municipal oes una cues
tión relativa, y lo que importa es que la 
Comisión investigue y haga que las auto
ridades de Granada como el Ministerio de 
la Gobernación, se preocupen y traten de 
buscar solución al problema, porque el In
forme únicamente se lee y se archiva fi-
naliza diciendo. ' 

El Diputado Urbina Romero, dice que 
es interesante que el Congreso Nacional 
tome participación en el funcionamiento 
de las Municipalidades, pero que el proce
dimiento a emplearse no es el más conve
niente, porque de acuerdo con el Arto. 
282 Cn., las .Municipalidades gozan de in
dependencia y dei autonomía económica y 
administrativa y además no se pueden lan
zar cargos sin conocer la verdadera situa
ción. Concluye pronunciándose a favor 
de Ja moción Borgen Rivera y dice que si 
el Informe no satisface se nombre la Co
misión y de lo que resulte hacer cargos 
concretos y no a priori. , 

Se declara suficientemente discutido. 
Nuevamente el Diputado Borgen inter

viene para solicitar ai la Mesa someta a v<>-
tación las m_9ciones. 

El Diputado Bolaños Osorno, se pronun
cia en contra de las dos mociones por con
siderarlas innecesarias, y dice tener co
nocimiento de que la maquinaria ya está 
pedida y no hay malos manejos, pero con
cluye diciendo que en todo caso es de me
jor efecto ·el informe. 

Interviene el Diputado Lugo Marenco y 
dice que la tubería de la ciudad de Grana
da es muy vieja y que además consideran
do el aumento de la población resulta in
suficiente y este trabajo requiere no sólo 
financiamiento municipal porque es una 
inversión muy grande. ~ha hecho la so
licitud de un empréstito por CINCO MI
LLONES DE Córdobas y la Municipalidad 
de Granada se ha preocupado e interesa
do por resolver este problema. 

El Diputado Robles, dice que ambas mo
ciones pueden fusionarse en una sola y el 
resultado sería mejor. 

A continuaéión el Diputado Presidente 
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Dr. ·Monten~gro Medrano, manifiesta que 
aún cuando las mociones no son excluyen
tes, sería incongruente pedir informe por 
una parte y nombrar una Comisión por 
otra. 

Se somete a votación la moción Abaún
za Marenco, que resulta rechazada con 9 
votos a favor, 1 abstención que se suma 
a la mayoría y el resto en contra. 

A continuación sei somete a votación la 
moción Borgen Rivera resultando aproba· 
da con 8 votos en contra y el resto a favor. 
En consecuencia, se solcitará informe al 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Se suspende la sesión de la Cámara de 
Diputados para formar Congreso Pleno. 

Pasada la sesión- de Congreso Pleno, se 
reanuda la sesión y no habiendo más de 
que tratar se levanta la sesión y se cita 
para el día de mañana a la hora reglamen
taria. 

Orlando Monte.negro Medrano 
. Presidente 

Ra.m.iro Granera Padil"la 
Secretario 

Francisco Chavarría V. 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 
/ 

Gobernación y Anexot 

certificación de este acuerdo para que .le 
sirva de suficit!nte comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Agosto de 1966.
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
la Gobernación.- Vicente Navas A. 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

División Cantonal Electoral 
del Departamento de Rivas 

ACTA No. 3 
En la ciudad de Rivas, a las ocho de la 

mañana del día diez de Agosto de mil no
vecientos sesenta y seis. Reunido el Tri
bunal Departamental Electoral en Sesión 
Ordinaria, bajo la pr~idencia del Dr. Ju
lio C. Páez Avilés y la asistencia de todos 
los Jueces Electorales y del suscrito Se
cretario y acuerda: 

lro. Aprobar el acta anterior; 
· 2do. Considerando que la población .del 
Departamento ha aumentado de una ma
nera notable, que los centros de las pobla
ciones se han acercado a las vías de co
municación y que otros centr0s permane
cen aislados, el Tribunal Departamental 
Electoral, estima de manera urgente de 
conformidad con la Ley Electoral vigente, 

-• establecer una nueva demarcación canto-
Carta de Nacionalización nal a fin de que todos los ciudadanos há-

a Orla Fladia Díaz Ferrer hiles puedan ejercer con mayor facilidad · 
90 00 el derecho del sufragio, por tanto, resuel-

No. 7166-B/U No. 433061-<S · ve: establecer en los distintos Municipios 
No. 1902 del Departamento, los Cantones Electora-

El Presidente de la~ República, les siguientes: 
Vista la solicitud de la seflora Orla Fladla MUNICIPIO DE RIV AS 

Ofaz Ferrer, mayor de edad, casada, profe. 
sora de enseftanza, de este domicilio y orl· .. 1) Cantón El Caltino: se deslinda así: 
ginaria de Cifuentes, Las Villas, Cuba, refa. partiendo de la Quinta "El Carmen" hacia 
tiva a que se le conceda Carta de Naclona· ' la parte Noroeste sobre la calle del Gran 
r ló d 1 R úbll d NI Lago hasta Uegar. al extremo Norte de la 
izac n e a ep ca e caragu•. Calle de La Independencia; continuando 

Considerando: : 1 hacia el Sur hasta la calle de El Porvenir, 
Que la peticionarla llenó los requisitos de continundo hacia el Este hasta llegar a la 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· · extinta carretera, Cuerpo de Bomberos y 
nalldad cubana al manifestar su deseo de de aqui hacia el Norte hasta terminar al · 
adoptar la ntcaragQense, y justificando su punto de partida. 
residencia en Nicaragua desde hace más de 2) Cantón La J!arroquia, se deslinda: 
dos anos, asf como su buena conducta. partiendo de la esquina opuesta al Cuerpo 

Por Tanto: de Bomberos, sobre la calle de El Porve-
De conformidad con los Artos. 19, Nume· nir hasta llegar a la calle de La Indepen

ral 1), 195, Numeral 11) de la Constitución, dencia, esquina de doña Haydeé Vidaurre 
v. de Navarro; de ésta esquina sobre la 

y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora de los misma calle de La Independencia hasta la 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, a la seftora Orla f ladla 
Plaz f errer, de calidades conocidas y darle 

extinta línea férrea; continuando sobre és-
ta antigua línea férrea hasta llegar al 
punto de partida. 

3) Cantón Mercado Viejo: se deslin
da así: partiendo del extremo Norte de la 
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~lle de La Independencia hasta la esqui
na de los sucesores de don David Morice 
calle del Comercio, continuando hacia el 
Oeste hasta llegar a la Escuela de Agri
cultura inclusive, .de aquí hacia el Norte 
hasta la Calle de El Porwnir, continuan
do hacia el Este sobre ésta misma calle 
hasta Uegar a la esquina. del Mercado Vie
jo, continuando hacia el Norte hasta lle
gar a la calle del Gran Lago, y de aqui 
sobre esta misma calle hasta llegar al pun
to de partida. 

4) Cant6n San Francisco: Se deslin
da así : partiendo de la esquina de la ca
sa de don Gonzalo Viales, calle del Co
mercio hacia el Sur hasta Uegar a la es
quina opuesta a la colonia del INVI en 
la extinta linea férrea, de aquí hácia el 
Oeste hasta la esquina de la Quinta San 
Francisco del señor Alan Salazar exclu
sive, de aquí hacia el Norte para llegar 
a la esquina del Banco Nacional, calle del 
Comercio continuando al Este sobre és
ta misma calle hasta llegar a la casa de 
don Gonbalo Viales, punto de partida. 

El Barrio Somoza junto con el Barrio 
Obrero, que se demarcan de la manera 
siguiente: partiendo de la quinta "El Car
men" en la parte Noroeste de ésta ciu
dad, sobre la carretera a San Jorge has
ta La Cruz de España incluyendo casas 
y fincas aledañas; de este punto hacia el 
Sur enmarcando el Barrio de San Isidro y 
San Martín hasta el puente del Vergel. 
continuando hacia el Norte sobre la ca
rretera Interamericana hasta la finca La 
Providencia; de este punto se continúa so
bre el camino viejo del Coroso hasta lle
gar a la extinta linea férrea doblando ha
cia el Norte hasta llegar al Carmen pun
to de partida; queda dividido por medio 
de la calle Delgadillo que parte de Oes
te a Este del costado Norte de la Plaza 
Moneada hasta su fin en dos Cantones. 
Electora.les denominados: 

5) Cantón. Barrio Somoza No .. 1: la 
parte Norte de la anterior d€marcaci6n, y 

6) Cantón Barrio Somoza No. 2: la 
parte Sur de la misma demarcación. 

7) Cantón San Pedro; se deslinda 
asi: al Norte cantones de San Francisco 
y ta Parroquia antigua línea férrea de por 
medio; al Oriente Cantón Barrio Somo
za No. 2, caJTetera Interamericana de por 
medio; Sur, Cantón La Puebla hasta la 
calle divisoria que saliendo de la esqui
na Sureste del Cementerio va a terminar 
a los terrenos de Buena Vista pasando por 
la esquina de don Israel Alvarado; y al 
Poniente cantón La Chocolata. 

8) Cantón "La Puebla"; se deslinda 
asi al Norte Cantón San Pedro; al Sur, 
cantones de San Juán del Sur y La. Vfr~ 

' gen; al Oriente, cantones de barrio So-
mo za No. 2 y La Virgen y al Poniente 
Cantón La Chocolata. 

9) Cantón "La Choco1ata": Comprende 
todos los habitantes de "La Chocolata" y 
sus fincas aledañas. ':t 

10) Cantón "La Virgen": se deslinda 
así: al Norte parte del Cantón Barrio So
moza No. 2 y el Cantón de La Puebla; al 
Sur, cantón Sapoá del Municipio de Cár
denas; al Oriente, el Gran Lago y al Po
niente Municipio ·de San Juan del Sur. 

11) Cantón Popoyua1pa: Se deslinda 
así: al Norte, Municipios de Potosí y Bue
nos Aires; Sur, cantón de Barrio Somoza 
No. 1; Oriente, Municipio d~ Buenos Ai
res y San Jorge y Poniente, Cantón El 
Rosario. 

12) Cantón El Rosario: Comprende 
todos los habitantes del Rosario y La 
Rinconada y fincas aledañas. 

13) Cantón "Palos Negros": Compren
de los habitantes de Palos Negros, La 
Conchagua, La Callecita y La Capellanía. 

14) Cantón Los Cerros No. 1: Com
prende los habitantes de San Rafael y 
parte de Los Cerros hasta la casa de don 
Julio Pasos inclusive y sus fincas aleda
ñas. 

15) Cantón Los Cerros No. 2: Desde 
)a casa de don Julio Pasos hasta el lími
te con el Municipio de Tola, enmarcando 
los caseríos del :'Ingenio" y La Ceiba, con 
sus fincas aledañas. . 

16) · Cantón de Las Piedrass Compren
de los habitantes de Las Piedras, "El A
rado" y "Los Pedrones" y sus fincas co-
rrespondientes. -

17) Cantón de Veracruz: Comprende 
los habitantes de Veracruz, ''Los Horcon
citos", ''Los Camastros" y sus fincas ale
dañas. 

18) Cantón Rw 11tande: Comprende 
los habitantes de Río Grande, "Guachipi .. 
lín" y demás casas y fincas aledañas. 

19) Cantón Sota Caballo: Comprende 
los habitantes de Sota Caballo y Rabo Lu
cio y fincas aledañas. 

20) · Cantón Pueblo Nuevo Sur: Com
prende los habitantes de los caseríos de 
Pueblo Nuevo y Murciélago, fincas y casas 
aledañas. 

MUNICIPIO DE SAN JORGE 
21) Cantó:n La Parroquia: Comprende 

los habitantes de la ciudad de San Jorge, 
con la siguiente demarcación: Al Norte, la 
extinta linea férrea; al Sur, el Cantón La 
Virgen del Munlcipio _de Rivas y el Can
tón A pataco de San Jorge; al Oriente, El 
Gran Lago y al Poniente, los Calllitones de 
Popoyuapa y Barrio Somoza No. 1 y No. 2. 
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22) Cantón La Merced: Comprende el 
resto de la ciudad de San Jorge hasta co
lindar oon el Municipio de Buenos Aires. 

23) Co1nfón "A patacq": Comprende 
los habitantes de Apataco y Los Ranchos. 

MUNICIPIO DE BUENOS AIRES 

24) Oantón '"Buenos Aires'': Com
prende los habitantes de la Villa de Bue
nos Aires y caseríos de El Meneo y El Pi· 
tal. 

25) Cantón "El Coca],'': "Comprende 
Jos habitantes de El Cocal, El Limonal de 
~uenos Aires y La Flor Blanca. ~ 

MUNICIPIO DE POTOSI 
26) Cantón de Potosí: Comprende los 

habitantes de la Villa de Potosí y caserío 
de Paso de Piedra. 

27) Cantón ~'A~poá": Comprende 
los habitantes de Apompoá y Pijije. 

28) Cantón "Calle Enmedio": Coro" 
pr.ende los habitantes de la calle de Enm.e
dio, El Limonal de Potosí y caserío de Sa;. 
bana Grande. 

MUNICIPIO DE BELEN 
29) C<mtón Belén No. 1: Comprende la 

ciudad de Belén hasta El Cascajo. 
30) Camtón Belén No. 2: Comprende 

el resto de la ciudad de Belén o sea desde 
El Cascajo hasta el Kilómetro Cien. 

31) Cantón "Puebw Nuevd': Com
prende los habitantes de Pueblo Nuevo y 
Jocomioo. 

32) Cantón "0haca7apa": Comprende 
los habitantes del caserío de Chacalapa y 
sus fincas aledañas. 

33) -Cantón Ochomogo: Comprende los 
habitantes de Ochomogo, Mancarr6n, San 
Raifael y Pica Pica. . 

34) Cantón "Esoa:Zantillo": Comprende 
~antillo, El Jicaro, Berlín, El Salto, 
San Marcos y La Javalina:. 

35) Cantón "San Juan Viejo": Com
prende desde la quebrada de Jocomic.o has
ta hasta el límite del cantón de "Sánchez" 
del Municipio de Tola:, enmarcando las ccr 

. marcas de San Juan Viejo; Sonsa.pote, La 
. Penca, Mata de Caña, La Leona, Las Me
sas y La Lagarta., 

MUNICIPIO DE TOLA 
36) Cantón de "Tola": Comprende los 

haibitantes de la. Villa de Tola y caserios 
Mana.guita, Taltusa, El Panamá y La Junta. 

37) Cantón "El Palmarcito": Com· 
prende el caserio El Palmarcito. 

38) Cantón "El Coyol": Comprende 
El Coyol y los caseríos de La Flor, Las p¡ .. 
las, ManzaniUo, El Gigante, Colorado y 
San Juan D. 

39) Cantón "La& Salinas N9 1": Cami
prende de la calle de Pedro Duarte al Sur 
los caseríos de Popoyo, El Limón, Las La
jas, Agua Ca:li.ente y Plaza central Las Sa
linas. 

40) Cantón "Las Sali-na-S No. 2". Olm
pi'Pnde de la ca1le de Pedro Duarte al Nor
te, los caserios Plaza La Albina~ La Virgen 
y La Cúcala. · · 

41) Cantón "Cañas": Comprende el ca~ 
serio de Cañas, La Novia,.El Astillero, Ca
ñas de Calvera y Cañas de Martinez. 

42) Cantón "San Ignacio": Compren
de San Ignacio, El Cangreja}, La Nurinda, 
El Sa.pote y El Peñón. 

43) Cantón "Nancimí No. 1": De Ja ca
sa de don Alejandrino García hacia El Po
niente; los caseríos El Caimito, El Chorro, 
el Ojochal, Cuascoto y Murciélago. 

.44) Cantón "Nanaimí No. 2". De la ca. 
sa de don Alejamdrino Garcfa ha.cía el 
Oriente, los caseríos de Nancimí, Los En
cierros hasta el Río Grande. 

45) Cantón "Sánchez": Comprende los 
c.oseríos de Sánchez,l Panzuaca y Rio Gran
de. 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL -SUR 
46) Cantón San Jttlln del Sur, Este: 

Comprende los habitantes de la ciudad que 
viven en la parte comprendidai de la calle 
que va del Hotel Estrella hasta la montaña 
hacia el Este. 

47) Óantón San Juan del Sur. Oeste: 
Comprende el resto de_ la población o sea 
de la calle ya citada hacia el oeste. -, 

48) Cantón La Cuesta. Comprende fos 
habitantes de L~. Cuesta. Boca de la Mon
taña, Plan Grande, El Capulín y San An
tonio. 

49) Cantón "Ostiona:Z": Comprende los 
habitantes del Ostional y la Campana. 

50) Cantón Tortuga: Comprende los 
habitantes de Tortuga, La Flor, Escame
ca, Escamequita, El Cangrejo y Fátima. 

MUNICIPIO DE CARDENAS r 
51) Cantón de Cárdenas: Comprende 

Jos habitantes de Cárdenas, Sábalos; Cañf .. 
tas y El Disparate . 

52) Cantón Orosí: Comprende los ha
bitantes de Orosi y la Quijada. · · 

53) Cantón "Colón": Este cantón com
prende los habitantes de <Alón, Santa Ana, 
Sardinas y El Toro .. 

54) Cantón Sapoá: Comprende los ha
bitantes de Sapoá y Peñas Blancas. 

MUNICIPIO DE MOYOGALP A 
55) Cantón de M<Yyogalpa: Comprende 

los habitantes de la población de Moyogal
pa y La Concepción. 
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56) Cantón "La Flnr": Comprende los 
habitantes de La Flor. 

57) Cantón Santa Ana: Comprende la 
parte Sur de la población de Moyogalpa que 
va del muelle a la Iglesia, y el caserío de 
La Paloma. 

58) Cantón "L<>s Angeles": Compren
de los habitantes de Los Angeles, Esquipu
las y Trigueros. 

59) Cantón "'San José del Sur'': Com
prende los habitantes del poblado de San 
José del Sur y San Lázaro. · 

MUNICIPIO DE ALTA GRACIA 
60) Cantón "San Diego": Comprende 

los habitantes del Barrio de San Diego de 
la población de Alta Gracia. 

61) Cantón de La Parroquia: Com
prende los habitantes del Banio de La Pa ... 
rroquia de la población de_Alta Gracia. 

62) Cantón "Cementerio": Comprende 
los habitantes del Barrio del Cementerio de 
la misma población de Alta Gracia. 

63) Cantón "Convento": Comprende a 
los habitantes del Barrio del Convento de 
la misma población de Alta Gracia. 

64) Cantón de "Urbaite No .. l": Com
prende los habitantes de Sintiopo, Tilgues, 
Santa Cruz y Las Pilas. 

65) Cantón Urba.ite No. 2: Compren
de los habita.ntes de Los Ramos, Cinacapa., 
Piedra1 de Agua y San José del Sur. 

66) Cantón "Mérida No. 1": Compren
de los habitantes de San Francisco, San 
Ranron y El Junco. 

67) Cantón Mérida No. 2: Comprende 
los habitantes de Tichaná, San Pedro, La 
Palmera, Valgues y Palmar. 

68) Cantón San Marcos: Comprende 
los habitantes del poblado de San Marcos. 
Hacemos constar que algunos cantones 
no se deslindan porque las villas, caseríos, 
Barrios y Comarcas del Departamento tie
nen sus linderos bien establecidos y am
pliamente conocidos. 

Transcríbase el presente acuerdo al Tri
bunal Supremo Electoral y a las Juntas 
Directivas Departamentales y Legales de 
los Partidos Liberal Nacionalista, Partido 
Conservador Nicaragüense y a. cualquier 
otra entidad poHtica que conforme la Ley 
Electoral correspondiere, y hágase copias 
para fijarse en lugares visibles para el de
bido conocimiento de los Ciudadanos del 
Departamento. 

No habiendo más de que tratar y leída la 
presente acta se aprueba, se ratifica y fir
ma. Julio C. Páez. Presidente. - Julio C. 
Sáenz P. Juez Electoral. - Noel Jerez B. 
Juez Electoral. - José A. L6pez. Juez 
Electoral. - César Jiménez J. Secretario. 

Mlnl1terlo de Economfa 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 6713 -8/U N9 420178- t 45.00 

José A11gel Ouldo, de este domicilio, 1ollclta nom· 
bre comercial: 

"Empacadora Lucky Star" 
Para: Empacadora de Mercaderías. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina de Patentu. Managu1, ael1 Ago1to1 mll 

noveclenlot 1e1enfüél1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1fonado Patentea. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 M89 -8/U N9 420166-t 135.00 

PreclH Calculatln~ Machlne Co. Ltd, mediante 
apoderado Caldera & Compaftfa Limitada, aollclta 
rtgl~tro Marca: 

~ 
~-· -.~-. •.: ' 

Para: Producto• Comprendido• en la Clue 24. 
Oyen.e opo1iclone1. 
Oficina Patentu. Managua, diecinueve Julio mll 

noveclenlo11e11entl1éi1.-Roberto Sánchez C .. Coml· 
1lonado de Patentea. 3 3 

. N9 6988 -B/U N9 420166- t 90.00 
Rothmans of Pall Mal! Llmlted, mediante apode· 

rado Caldera & Cia. Ltd•., solicita regl1tro Marca: 

"Rothmans Pall l\lall" 
Para: Productos de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyen.e opo1lciones. 
Oficina Patento. Managua, diecinueve Julio, mil 

noveciento11esent11ét1.-Roberto Sánchez C, Comi· 
1ion1do de Patentee. 

3 3 

N9 7056 -8/U N9 420183- t 45.00 
januen Pharmacéutlca N. V., mediante apodera

do, 101iclta reghtro marcu: 

"Ripercol", "Nilvrem" 
Para Prodl'ctoa Medicinaln, Cl11e 9. 
Oyenae opo1iciones. 
Oficina Pattnln. Mana¡zua, ocho Ago1to mil no

veciento1 aeaentl1él1.- Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de -Patentu. 

3 2 

N9 7057-8/U Np 420183- • 135.00 
Orlho Pharmaceutical Corporatlon, mediante 

apoderado, 1oliclta registro marca: 

"Lippes" ''Lopp" 

Para Aparato• Médlco11 Qulrúrgico1 y Dent1lu, 
Cl11e 47. 

Oyenae opoalclonea. 
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Oficina Patentes, Managua, orbo Agosto mil 
uoveclento1 1eaenfüél1.-Roberlo Sáncbez C., Co. 
mhlonado de Patentn. 

3 2 

N9 6987 -B/U N9 420166- t 90.00 
Sh'll lnternatlonal Petrolenm Comp•ny Llmited 

mediante apoderado Caldera & Cia. ltda., 1ollclla 
regiltro Marca: · 

"Microgel" 
Para: Productos Comprendido• en la Clase 18, 

(Aceite J Gra111 no Comediblu). 
Oyen.e opo1iclone1. 
Oficina Patentes. Managua, uno julio mil no

veclentoa 1e1entlséi1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lon1do de Patentea. 3 3 

N9 6986-8/U N9 420166- CS 45.00 
Wlapue Corp, mediante apoderado Caldera & 

Cia. ltd1.1 eate domicilio, 1ollclta reglatro Marca: 

"Wisp-·On" 
Pua: Veatuarlo, Claae 42, 
Oyenee opo1lclonea. 
Oficina Patente•. Managua, cuatro julio mil no

veclcntoa aeaent11él1.-Roberto Sáncbez C .. Co-
ml1lonado Patcntea. 3 3 

N9 7064 -8/U 1'\19 431705-t 360.00 
Colgate-Palmollve Comp1ny, mediante apodtu

do 1ollclta rtgl1tro Muca• de Servicio: 

"C P" y 

cp 
Para Servicios de Propaganda para la Venta de 

Producto• de toda Cine de Mercader-la en General; 
111 también el reglltro de la Marca de FAbrlca y 
Comercio: 

Para Co1métlcoa, Perfumn y Preparaclone1 para 
el Tocador, Cl11e 7, y Detergentn y jabonea, Cla
IC 6. 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, dieciocho de Julio 

mll novedentoa 1e1ent11él1.-Roberto Sánchez C., 
Comllionado de Patentea. 3 2 

SEGCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7159 -B/U N9 4'33053- 4 90.00 

Once manaaa diecinueve Septiembre corriente 
afto, eete Juzgado, 1uba1tarAle predio 1uburbaao 

2023 

lnEcrito No. 28.079, tomo 370, follo 300, 11lenlo Jo., 
Sección Derechos Realee, Registro Público ute De· 
parta mento. · 

Ejecución: Amanda C11adra de Prett a Marfa 
Cri1tlna Gómez Drn. 

Bue: 24.800.00. 
Dado Juzgado lo. Civil Dlalrlto. Managua, veln· 

tlclnco A201to mil noveclento1 1eaentl1él1.-jo1é 
Erneato Bendaf111 juez. - O. Nohd Vill.avlcen. 
clo V., Secretarlo. 3 3 

N9 7144 -8/U N9 '392856- CS 45.00 
Doce merldlan11 ocho Septiembre 1ub11taráse 

rústica doaclentas treinta manzanu, colindancla 
Boaco Mallgalpa. 

Ejecuta: Rogcllo Velá1quez a Juan de D101 Ur-
blna. ' 

Avalúo: Mil Córdobu. 
juzgado Local. Boaco, Ago1to vdote, mll nove -

clento1 1csent11él1.-Deyanlra C11tro, Secretarla. 
3 3 

N9 7164 -8/U N9 433059- t 90.00 
11 a. m., ute despacho remataráse al martl· 

llo reRlstradora • Nationat. y 1umador1 • Monroe. 
buco catado, el 16 Septiembre 1966. ' 

Ejecución: Carmen Alfaro v. 1. Dora Ordeilana. 
Juzgado Primero Civil Dl1trlo. Managua, veln

llléia Agosto dt mil novecientos 1eaenta y 1el1.-
Jo1é Erneato Bendana, juez lo. Civil de Di1trito.
Rod. Robelo, Srlo. 

3 2 

N9 7168 -B/U N9 392210- CS 90.00 
Tres tarde, Septiembre vclot11é:1 próximo, rema

~aráee mejor postor propiedad en San Dionhlo de 
dosclentaa aeteotlclnco manzan11, conteniendo me
jor11 y lindante: norte, Mélldo Alvartz; 1or, fran
cisco Jarqurn; oriente, Mélldo Alvarez y occidente 
Sebutlán Pérez y otro. ' 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Daniel Somarrlba a jullo Morraz. 
Oyen.e po1tur11. 
Dado juz~ado Local Civil. Matagalpa, Ago1to 

veinticuatro de mil noveclento1 ae"ntlléi1.-Vlcen
te González, Secretarlo. 

3 1 

N9 7187 -8/U N9 414413 - • 90.00 
Once maftana doce Septiembre próximo, 1uba1-

taráae local e.te juzgado, lote terreno, 1lgulentea 
llndero1: oriente, Tomál Umafla y otro1; poniente, 
Co1t11 del Pacífico¡ norte, Lal1 OonzAlez; 1ur, El 
Naranjo, rú1tlco jurl1dlcclón San Juan del Sur. 

Bue: Cuatro Mil Córdob11. 
Ejecución: Abel Cordón a Guillermo Marice. 
Juzgado Unlco Di1trlto. Rlvu, velnllnueve Sep. 

tlembre mil novecientos 1eaentllél1.-0lady1 Cer
da, Srla. 

3 l 

Títulos SupletoriÓs · · 
Nó 6999 -8/U N9 276590- • 45.00 

Joaé Maria jlménez 1ollclla 1upletorlo urbano lln• 
dante: oriente, Sanidad; occidente, Juana Jlm~nez· 
norte, Juan Maria Pérez¡ 1ur, Arturo Talavera. ' 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Local. Condega, dlecl1él1 Julio 1966 -

Miguel A. Oliv11.-Juan jlménez B., Srlo. • 
3 3 

N9 6997 - 8/U N9 388968- CS 45.00 
José Angel Sllea, pide 1upletorlo finca media man. 

zana, Telpaneca, lindante: norte, julio Matey; aur, 
oriente, Agaplto Sllea¡ occidente, Juan Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, ocho Ago1to, mil no

veclento1 aeaenthél1.-Gllberto Caldera Ráudez.-
Efrafa E1plno11, Secretarlo. 3 3 
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N9 6996 -8/U N9 388965- f 45.00 
Ventura Umanzor, solicita aupletorlo cuatro mio· 

11na11 San Luca1 y La1 Saban111 lindante: oriente, 
tur, camino Lljlfas a Oruce¡ occidente, camino; 
norte, Lino Corralea. 

Opóngan1e. 
Juzgado Dlllrlto. Somoto, velntlllete julio mil 

noveclento1 ae.eatllél1. - Efrafn E1plnoza, Secre
tarlo, 

3 3 

Ng 7055 -B/U N9 388993- t 45.00 
Bldaldlna lzagulrre, 1ollclta 1upletorlo cuatro 

manzan111 uta jnrl1dlcclón, lindante: norte, occl -
dente, auculón fnlgenclo Cruz¡ sur, Pedro Joaqufa 
Rlos¡ oriente, francl1co Montoy1. 

Opóngan1e. 
juzgado Dl1trlto. Somolo, once Agallo, mil no

vectentoa 1uentllél1. -Ollberto Caldera - Efrafn 
E1p!nou, Secretarlo. 

3 2 

N9 7054- B/U N9 414062 - t 45.00 
Octavla Mora, 1ollclta 1upldorlo, rúttlca, jurl1· 

dicción Tola, cinco manun11¡ norte, Marina Mora; 
1ur, jo'é Pérez¡ oriente, Sócratet Mori¡ poniente, 
Lul1 Chévn. 

Oponerse lrgalmenle. 
Secretarla juzgado Civil Dl1lrlto. Rlv11, nueve 

A¡o1to mil noveclento1 1eaentllél1.-0. Cerda. 
3 2 

N9 7062 -B/U Np 431740...:_ t 90.00 . 
Marra Jaime Aborto, 1ollclta Ululo aupletorlo, do1 

predios, como sigue: (•) llndaodo: oriente y nor· 
te, Lydla Román¡ poniente, Humbetto Oullérrez, 
calle en medio; y sur, José D. Oonzález; y (b) lin
dando: oriente y norte, Lydla Román¡ poniente, Jo-
1é D. Oonzález¡ y 1ur, Domingo Amplé. 

Opón¡anae. 
Juz¡ado Local Civil. Tl1ma dos de A¡oato de 

mil noveclento1 1uent11él1. - Alejandro Peila f., 
Sri o. 

3 2 

N9 7134 -B/U N9 405361- t 45.00 
Antonio Dfu, 1ollclta 1upletorlo 1olar ea Buena 

VIiia¡ treinta por cuarenta, oriente y 1ur, Teodo10 
Baltodano; poniente, Teodo10 Oigo¡ norte, c1mlno. 

Opónganse. 
ju"Zgado Local Civil. Dlrlamb1, velntldó1 de 

Ago1to 1uentllél1.-Pedro Pérez.-Pedro Mollna, 
Sri o. 

3 t 

N9 7136 -8/U N9 410716 .... t 45.00 
Sebaitlaoa Ontlénu, Cruz OutÍérrez, francl1co 

Outlérrez, Blanca Outlérrez, 1ollcltaa utulo 1uple
torlo rú1tlca Veracrpz, Nlndlrf, uta jurl1dlcclc5n. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, quince Agoeto, 

mil noveclento1 se1eat11él1.-Carlo1 Martraez L. 
. 3 1 

N9 7130 -B/U N9 415718- f 45.00 
Nlcolua Plchardo, aupletorlo p1edlo Momotom· 

bo¡ norte, Jo1efa Ramfrez; 1ur, Ro1a Rayo¡ orlentl', 
Lago¡ poniente, fmma Samp1on. Cincuenta varaa 
frente, 1elt!nta fondo. 

1!1Hmalo: Dotclento1 Córdobaa. 
Juzgado Paz Centro. Ago1to, veinte, mil nove· 

~leato1 1esenthEl1.-0. Berrfo1, Srlo. 
3 t 

,·,. 

Declárase é'n Estado Legal de Suspensión 
de Pagos a Sociedad A 1 L S A 

N9 7161-B/U N9 433057-, 75.00 
Juzgado de Distrito para lo Civil y de Co

mercio. León, Junio dos de mil noveclen· 
tos sesenta y seis. Las ocho y media de 11 
manana. En vista del acuerdo unánime de 
los acreedores como consta del acta que an· 
tecede ·de las ocho de la manana del treinta 
y uno ae M'ayo próximo pasado, declárase 
en estado legal de suspensión de pagos a la 
Sociedad cAgricultores, Industriales Leone· 
ses, Sociedad Anónima> (AILSA). Ténga
se por nombrados intelventores de dicha 
Sociedad a los doctores Róger Berrlos Del· 
gadillo y José Maria Vargas, quienes debe· 
rán tomar posesión de sus cargos ante el 
suscrito Juez para el desempeno de sus fun· 
clones,·de previo a[ discernimiento de sus 
mencionados cargos, a las diez de la mafta· 
na del seis de Junio corriente. 

Publf quese y offciese al Registrador Pú· 
bllco de este Departamento. Notiffquese.
Rubén Tapia Canas.-R. Osear Santos. 

Dado juzgado Civil Distrito. León Julio 
veinte, mil novecientos $esentlséis.-Rubén 
Tapia Canas, Juez de Distrito para lo Civil y 
de Comercio de León.-R. Osear Santos, 
Secretario. 1 

Declaratoria de Heredero 
N9 7079-B/U N9 366475-, 15.00 
Vfctor Manuel Ménde7, pide decláresele 

heredero Sucesión Juana Meléndez, a difun· 
to padre Abel Meléndez, y al solicitante au 
heredero. 

Bien: Lote Cementerio. 
Opónganse. .... 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cuatro 

Agosto, mil novecientos sesentiséis.-firma 
Ilegible. ~. 

1 

(;ilación a Socios Accionistas de Cerámica Chihepe, S. A. 
N9 7180 -8/U N9 433065-· 180.00 

En nombre de la junta Directiva de Cerámica Cblltepe, S. A., convócaae a 101 1oclo1 accionl1t11 
para 1eilón ordinaria anual de la junta Oeaeral de Accloni1tat todo de conformldad con la facrltnra 
Social y f1tatuto1 de Cerámica Chlltepe, S. A., 1e1lón que se verificará en el local de la fábrica ea 
Chlltepe, a lu tru de la tarde del próximo vieran nueve de Septiembre de mil noveclento1 1esentllél1. 

Se efectuará uta 1e1lón para conocer y aprobar o deaaprobar 101 Balancea Oeneralu, el Informe de 
la Junta Directiva y del Vigilante, elección de Junta Directiva, aa( como tratar punto1 de Impor-
tancia para la Emprua. . 

Maaa¡ua, Agotto velntldó1 de mil noveclento1 1eaenthEl1.-ln¡. Enrique Perelra h., Secretarlo. 
3 2 
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